
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00421.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  milita  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 09
de marzo pasado (derivado No. 54 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar la petición formulada por el profesional del derecho que representa a
la parte actora, pues la misma deberá presentarse ante el Juzgado Catorce
(14) Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), a fin de que proceda de
conformidad.-

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  se  le  pone  de  presente  al  Abogado  que
representa  a  la  parte  demandante,  que  los  dineros  que  solicita  le  sean
entregados a la parte actora por parte este Despacho, previa conversión de
los mismos,  le  fueron descontados a la deudora Carmen Elisa González
García, con antelación al  04   de Septiembre del año 2020   (fecha en que se
profirió auto de apertura del proceso de Trámite de Insolvencia de Persona
Natural  no  Comerciante),  por  consiguiente,  este  Despacho  no  es  el
competente para ordenar la entrega de dichos dineros, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 565 del C. G. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 048, hoy 18 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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